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Artículo 21:  

1. La actuación sanitaria en el ámbito de la 
salud laboral que integrará en todo caso la 
perspectiva de género comprenderá los 
siguientes aspectos:  

a) Promover con carácter general la salud 
integral del trabajador.  

b) Actuar en los aspectos sanitarios de la 
prevención de los riesgos profesionales.  

c) Asimismo se vigilarán las condiciones de 
trabajo y ambientales que puedan resultar 
nocivas o insalubres durante los períodos de 
embarazo y lactancia de la mujer 
trabajadora, acomodando su actividad 
laboral, si fuese necesario, a un trabajo 
compatible durante los periodos referidos.  

d) Determinar y prevenir los factores de 
microclima laboral en cuanto puedan ser 
causantes de efectos nocivos para la salud de 
los trabajadores.  

e) Vigilar la salud de los trabajadores para 
detectar precoz-mente e individualizar los 
factores de riesgo y deterioro que puedan 
afectar a la salud de los mismos.  

f) Elaborar junta con las autoridades 
laborales competentes un mapa de riesgos 
laborales para la salud de los trabajadores. A 
estos efectos, las Empresas tienen obligación 
de comunicar a las autoridades sanitarias 
pertinentes las sustancias utilizadas en el  

 

ciclo productivo. Asimismo, se establece un 
sistema de información sanitaria que permita 
el control epidemiológico y el registro de 
morbilidad y mortalidad por patología 
profesional.  

g) Promover la información, formación y 
participación de los trabajadores y 
empresarios en cuanto a los planes, 
programas y actuaciones sanitarias en el 
campo de la salud laboral.  

2. El ejercicio de las competencias 
enumeradas en este artículo se llevará a cabo 
bajo la dirección de las autoridades 
sanitarias, que actuarán en estrecha 
coordinación con las autoridades laborales y 
con los órganos de participación. inspección 
y control de las condiciones de trabajo y 
seguridad e higiene en las Empresas.  

Artículo 22:  

Los empresarios y trabajadores a través de 
sus organizaciones representativas 
participarán en la planificación, 
programación. organización y control de la 
gestión relacionada con la salud laboral, en 
los distintos niveles territoriales.  

 


